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Introducción 

 

El Presupuesto Extraordinario 01-2020 se ha formulado por programas, por objeto del 

gasto y por clasificación económica, siguiendo las directrices establecidas en los 

artículos 4º de la Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos 

Públicos Nº81311 y 4º de su Reglamento y sus reformas, Ley Nº5525 (de Planificación 

Nacional y Política Económica), Ley N°9635 Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, 

las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público de la Contraloría General de la 

República2 y los Lineamientos Generales del Plan Nacional de Desarrollo. 

La elaboración de la propuesta de Presupuesto Extraordinario N°01-2020 se realizó 

cumpliendo rigurosamente lo establecido en: 

• Los lineamientos de estructura de Plan Anual Operativo (PAO) que rigen para 

el periodo 2020 

• Las directrices de política presupuestaria para las entidades públicas, 

ministerios y demás órganos, según corresponda cubiertos por el ámbito de 

la Autoridad Presupuestaria para el periodo 20203. 

• Ley de creación del Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura Nº 7384, 

publicada en La Gaceta Nº62 del 29 de marzo de 1994. 

• Ley de Pesca y Acuicultura Nº8436, publicada en La Gaceta del 25 de abril 

del 2005. 

• Plan Nacional de Desarrollo Pesquero y Acuícola, Decreto Ejecutivo 37587, 

publicado en La Gaceta del 21 de junio 2013. 

• Decreto 41641-H del 9-04-2019 y sus reformas al Reglamento de la Ley de 

Fortalecimiento de las Finanzas Públicas N°9635. 

 
1Publicada en La Gaceta No. 198  del 16-10-2001 
2 Resolución R-DC-24-2012 del 27-02-2012. 
3 Publicado en la Gaceta No.62  del 28-03-2019, Alcance 71 . 
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Acuerdo de Junta Directiva 
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Sección de Ingresos 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AUMENTAR INGRESOS

3 0 0 0 0 0 0 0 000 FINANCIAMIENTO 139,241,093.94    

3 3 0 0 00 00 0 0 000

RECURSOS DE VIGENCIAS 

ANTERIORES 139,241,093.94    
3 3 1 0 00 00 0 0 000 Superávit Libre Vigencias      138,692,293.94 
3 3 2 0 00 00 0 0 000 Superávit Específico Vigencias            548,800.00 

Total de Ingresos   139,241,093.94 

REBAJAR EGRESOS

Descripción Egresos

 Total  

 Prog. No. 1 

Dirección 

Superior y 

Admitiva 

  Prog. 2 Serv. 

Apoyo al Sector 

Pesquero y 

Acuícola 

0 REMUNERACIONES 86,250,000.00      20,541,138        65,708,862.00    

TOTAL DE EGRESOS 86,250,000.00   20,541,138.00 65,708,862.00 

TOTAL ORIGEN 225,491,093.94 

Partida

INSTITUTO COSTARRICENSE DE PESCA Y ACUICULTURA
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2020

(en colones)

 Total 

ORIGEN DE RECURSOS

Descripción Ingresos
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Sección de Egresos 

 
 

 

 

 

 

 

REBAJAR INGRESOS

1 0 0 0 00 00 0 0 000 INGRESOS CORRIENTES 86,250,000.00               
1 4 0 0 00 00 0 0 000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES                  86,250,000.00 

1 4 1 0 00 00 0 0 000

TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR 

PUBLICO                  86,250,000.00 
1 4 1 1 00 00 0 0 000 Transferencias Corrientes del Gobierno Central                   86,250,000.00 
1 4 1 1 00 00 0 0 001 Transferencias del MAG 86,250,000.00                 

TOTAL DE INGRESOS                  86,250,000.00 

AUMENTAR EGRESOS

Descripción Egresos Resumen General

 Prog. 2 Serv. Apoyo al 

Sector Pesquero y 

Acuícola

5 BIENES DURADEROS 5,338,000.00                   5,338,000.00                

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 130,883,140.58                130,883,140.58             

9 CUENTAS ESPECIALES 3,019,953.36                   3,019,953.36                

TOTAL DE EGRESOS 139,241,093.94             139,241,093.94         

TOTAL APLICACIÓN 225,491,093.94             

Partida

CUADRO No. 2
INSTITUTO COSTARRICENSE DE PESCA Y ACUICULTURA

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2020
( en colones )

Descripción Ingresos  Total 

APLICACIÓN DE RECURSOS
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Sección de Información Complementaria 
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Cuadro N°3 

 
 

 

 

 

INSTITUTO COSTARRICENSE DE PESCA Y ACUUICULTURA

DETALLE DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2020

Código de la 

cuenta

Nombre de la 

cuenta
Monto Nombre del Programa

Código y 

nombre de 

Partida 

Código y nombre de 

Subpartida
Monto

3,3,1,0,00,00,0,0,000 Superávit Libre

138,692,293.94

2 Servicios de Apoyo al 

Sector Pesquero y Acuícola

06 Transferencias 

Corrientes

6.01.02 Transferencia 

CorrienteS a organos 

desconcentrados

130,334,340.58

3,3,2,0,00,00,0,0,000
Superávit 

Especifico

2 Servicios de Apoyo al 

Sector Pesquero y Acuícola

05 Bienes 

duraderos
5.01.99 Equipos varios 5,338,000.00

3,3,2,0,00,00,0,0,000
Superávit 

Especifico
548,800.00

2 Servicios de Apoyo al 

Sector Pesquero y Acuícola

06 Transferencias 

Corrientes

6.01.02 Transferencia 

CorrienteS a organos 

desconcentrados

548,800.00

2 Servicios de Apoyo al 

Sector Pesquero y Acuícola

9 Cuentas  

Especiales

9.01.01 Fondos sin 

asignación 

presupupestaria

3,019,953.36           

1.4.1.1.00.00.0.0.001

Transferencias 

Corrientes del 

Gobierno Central
14,592,550.00

1 Dirección Superior y 

Administrativa
0 Remuneraciones

0.01.01 Sueldos para 

cargos fijos
7,692,875.00

1 Dirección Superior y 

Administrativa
0 Remuneraciones

0.03.01 Retribución por 

años servidos 
2,522,724.00

1 Dirección Superior y 

Administrativa
0 Remuneraciones

0.03.03 Decimotercer 

mes
901,888.00

1 Dirección Superior y 

Administrativa
0 Remuneraciones

0.03.99 Otros incentivos 

salariales
607,060.00

1 Dirección Superior y 

Administrativa
0 Remuneraciones

0.04.01 Contribución 

patronal al seguro de 

salud de C.C.S.S

1,001,095.00

1 Dirección Superior y 

Administrativa
0 Remuneraciones

0.04.02 Contribución 

patronal al IMAS
54,113.00

1 Dirección Superior y 

Administrativa
0 Remuneraciones

0.04.03 Contribución 

patronal al INA
162,340.00

ORIGEN  SEGÚN CLASIFICADOR DE INGRESOS 

DEL SECTOR PÚBLICO

APLICACIÓN SEGÚN CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO DEL SECTOR 

PÚBLICO

REBAJAR INGRESOS REBAJAR EGRESOS
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Certificación del Superávit al 31-12-2019 
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1. Justificación de Origen de los recursos. 

 

a. Aumentar ingresos: 
 

El Presupuesto Extraordinario de Ingresos N°01-2020 presenta un aumentar de 
ingresos por un monto de ¢139,241,093.94 (Ver cuadro N°1, pág. 5 “Origen de 
recursos”).  
 
Los ingresos contemplados en el Presupuesto Extraordinario 01-2020 se clasifican de 
la siguiente manera: 
 

 

 

Financiamiento: De conformidad con el Reglamento N° 41641-H del Título IV 

denominado “Responsabilidad Fiscal de la República” de la Ley N°9635 
“Fortalecimiento de las Finanzas Públicas” y sus reformas, en su artículo 23, en el cual 
se debe presentar el Presupuesto extraordinario por clasificación por objeto del gasto 
y económica, para la respectiva verificación por parte de la STAP, del cumplimiento de 
la regla fiscal. 
 
Se incluye un aumentar de ¢139,241,093.94, provenientes del superávit acumulado, 
de los cuales ¢138,692,293.94 son libres y superávit específico por ¢548,800.00, como 
resultados de la liquidación presupuestaria al 31-12-2019, según detalle que se indica 
en certificación emitida por la Dirección Administrativa Financiera (página 10).  
 

b. Rebajar ingresos: 
 

Dado que el Ministerio de Agricultura, rebajó la transferencia de recursos por un monto 
de ¢86,250,000.00, se adiciona en este documento presupuestario el rebajar en la 
partida de Remuneraciones de remanentes de plazas vacantes, que no se han 
nombrado, personal incapacitado y plazas vacantes para las cuales no se cuenta aún 
con autorización para la utilización. 
 

AUMENTAR INGRESOS

3 0 0 0 0 0 0 0 000 FINANCIAMIENTO 139,241,093.94    

3 3 0 0 00 00 0 0 000

RECURSOS DE VIGENCIAS 

ANTERIORES 139,241,093.94    
3 3 1 0 00 00 0 0 000 Superávit Libre Vigencias      138,692,293.94 
3 3 2 0 00 00 0 0 000 Superávit Específico Vigencias            548,800.00 

Total de Ingresos   139,241,093.94 

 Total 
Descripción Ingresos



 

 Departamento Financiero 
Sección Presupuesto 

 
 

  

 

12 

 

El rebajo en ingresos contemplado en el Presupuesto Extraordinario 01-2020 se 
clasifican de la siguiente manera: 

 

 
 
 

 

2. Justificación de aplicación de los recursos 

 

a. Aumentar egresos: 

 

El Presupuesto Extraordinario de Egresos 01-2020 se aumenta en ¢139,241,093.94, 

distribuidos así: 

 

En el Programa No.2 Servicios de Apoyo al Sector Pesquero y Acuícola se 
incluyen ¢139,241,093.94, de los cuales ¢136,221,140.58 de egresos para ser 
ejecutados en las siguientes partidas y reclasificación a Cuentas Especiales por un 
monto de ¢3,019,953.36, modificado por la Contraloría General de la República, 
mediante Oficio N° DFOE-EC-0746 del 17 de julio 2020. 

 

• En la partida de Bienes Duraderos se incluyen ¢5,538.000.00, para adquirir un 

contenedor refrigerado el cual se usará para conservar los productos pesqueros 

que sean decomisados  por las autoridades del Servicio Nacional de Guardacostas 

y pasados a la Fiscalía, donde el juez puede ordenar el remate y por consiguiente 

el INCOPESCA obtendría un mejor precio, dado que no estaría obligado a 

REBAJAR INGRESOS

1 0 0 0 00 00 0 0 000 INGRESOS CORRIENTES 86,250,000.00            
1 4 0 0 00 00 0 0 000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES             86,250,000.00 

1 4 1 0 00 00 0 0 000

TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR 

PUBLICO             86,250,000.00 
1 4 1 1 00 00 0 0 000 Transferencias Corrientes del Gobierno Central                86,250,000.00 
1 4 1 1 00 00 0 0 001 Transferencias del MAG 86,250,000.00              

TOTAL DE INGRESOS             86,250,000.00 

Descripción Ingresos  Total 
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vendérselo el mismo día al dueño lo decomisado, que repercute en el precio más 

bajo, por otra parte, si se mantiene los productos varios días refrigerado y se saca 

a remate público administrado por el INCOPESCA obtendría un mejor precio y 

recaudación con base en el artículo 154 incisos a) y b) de la Ley de Pesca 8436. 

 

• En la partida de Transferencias Corrientes: se incluyó un monto de 

¢130,883,140.58 distribuidos de la siguiente manera: 

 

 

 

De una aplicación de egresos en la partida de Transferencias conformada de la manera 

siguiente: 

 

1) Transferencia al INTA: La Ley No. 8149 de creación del INTA en su artículo 2 indica 

que “El objetivo del Instituto será contribuir al mejoramiento y la sostenibilidad del 

sector agropecuario, por medio de la generación, innovación, validación, 

investigación y difusión de tecnología, en beneficio de la sociedad costarricense.” 

De igual manera, en el artículo 3, inciso h) se indica que el cuarenta por ciento 

(40%) del superávit de las instituciones del sector público agropecuario se destinará 

al financiamiento del Instituto; se exceptúan aquellas instituciones que no reciben 

transferencias del Estado para su funcionamiento. 

Cuenta
Descripción del 

Ingreso
 Fuente de Ingresos Monto Monto Gasto

3.3.1.0.00.00.0.0.002
Superávit libre INTA 

Ley No. 8149
Superávit libre 2019 122,830,553.10 6.01.02

Transf.ctes/Órganos 

Desconc/no 

Empresariales

122,830,553.10

3.3.1.0.00.00.0.0.003
Superávit libre CNE 

3% Ley No. 8488
Superávit libre 2019 7,503,787.48 6.01.02

Transf.ctes/Órganos 

Desconc/no 

Empresariales

7,503,787.48

3.3.2.1.00.00.0.0.006

Transferencias Ley 

8436, art 51 y 154, 

SNGuardacostas

Superávit específico 

Ley 8436
548,800.00 6.01.02

Transf.ctes/Órganos 

Desconc/no 

Empresariales

548,800.00

130,883,140.58 130,883,140.58

ORIGEN APLICACIÓN

Monto total

Partida / Subpartida 

Presupuestaria 
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Por lo tanto, de conformidad con la normativa establecida, y según la liquidación 

presupuestaria al 31 de diciembre 2019, se deben transferir recursos ajustados por 

¢122,830,553.10. 

 

2) Transferencia a la Comisión Nacional de Emergencias: La Ley No. 8488 art.46 de 

la Comisión Nacional de Emergencias establece que: “Todas las instituciones de la 

Administración Central, la Administración Pública Descentralizada y las empresas 

públicas, girarán a la Comisión un tres por ciento (3%) de las ganancias y del 

superávit presupuestario acumulado, libre y total, que cada una de ellas reporte, el 

cual será depositado en el Fondo Nacional de Emergencias, para el financiamiento 

del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo”. A fin de atender esta disposición 

legal, y según la liquidación presupuestaria al 31 de diciembre 2019, se deben 

transferir recursos por un monto de ¢7,503,787.48.. 

 
3) Transferencia al Servicio Nacional de Guardacostas: La Ley No. 8436, artículo 154 

inciso b), dispone que “Los dineros provenientes de los comisos por aplicación de 

la presente Ley, excepto lo establecido en los artículos 51 y 136, se destinarán:  

1. El setenta por ciento (70%) al Servicio Nacional de Guardacostas para el Fondo 

Especial indicado en el artículo 34 de la Ley N° 8000, de 5 de mayo del año 

2000.  

2. Un treinta por ciento (30%) al INCOPESCA para el fondo indicado en el artículo 

52 de esta Ley. 

 

En acatamiento a lo dispuesto en el artículo 154 inciso b), numeral 1, se incorpora en 

un monto de ¢548,800.00 a favor del Servicio Nacional de Guardacostas. 
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• Cuentas Especiales: Se incluyen ¢3,019,953.36, del ajuste demás 

presupuestado en las transferencias del INTA y Comisión Nacional de 

emergencias del período 2019. 

 

b. Rebajar egresos:  

 
Se incluye el rebajar por un monto de ¢86,250,000.00 dado el rebajo comunicado por 
el MAG mediante Oficio No. DAF-104-2020 del Director Administrativo del MAG en la 
siguiente partida: 

 

 

 

 

Este documento se debe aprobar con un rebajar de ingresos y de egresos por un 

monto de ¢86,250,000.00 de la transferencia comunicada por el MAG del total de la 

transferencia asignada al INCOPESCA para el período 2020, por la emergencia de 

Covid-19 que afecta al país en general.  

 

Además, un aumentar de egresos por un monto de ¢130,883,140.58 entre las partidas 

Bienes Duraderos y Transferencias Corrientes  y reclasificaión a Cuentas Especiales 

por ¢3,019.953.36, de la manera siguiente: 

 

 

REBAJAR EGRESOS

Descripción Egresos

 Total  

 Prog. No. 1 

Dirección 

Superior y 

Admitiva 

  Prog. 2 Serv. 

Apoyo al Sector 

Pesquero y 

Acuícola 

0 REMUNERACIONES 86,250,000.00      20,541,138        65,708,862.00    

TOTAL DE EGRESOS 86,250,000.00   20,541,138.00 65,708,862.00 

Partida
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c. Clasificación Económica:  

 

De conformidad con el Reglamento N°41641-H del Título IV denominado 

“Responsabilidad Fiscal de la República” de la Ley N°9635 “Fortalecimiento de las 

Finanzas Públicas” y sus reformas, en su artículo 23, Asimismo, la clasificación 

económica para el Presupuesto Extraordinario 01-2020, quedaría con gastos 

corrientes por ¢133,903,093.94 y gastos de capital por un monto de ¢5,338,000.00, 

según se muestra en el cuadro siguiente: 

 

INSTITUTO COSTARRICENSE DE PESCA Y ACUICULTURA

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2021

(en colones)

REBAJAR EGRESOS ORIGEN

Descripción Egresos

 Total  

 Prog. No. 1 

Dirección 

Superior y 

Admitiva 

  Prog. 2 Serv. 

Apoyo al Sector 

Pesquero y 

Acuícola 

0 REMUNERACIONES 86,250,000.00         14,592,550          71,657,450.00      

Partida

AUMENTAR EGRESOS APLICACIÓN

Descripción Egresos Resumen General

 Prog. 2 Serv. Apoyo al 

Sector Pesquero y 

Acuícola

5 BIENES DURADEROS 5,338,000.00                   5,338,000.00                

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 130,883,140.58                130,883,140.58             

9 CUENTAS ESPECIALES 3,019,953.36                   3,019,953.36                

TOTAL DE EGRESOS 139,241,093.94             139,241,093.94         

Partida



 

 Departamento Financiero 
Sección Presupuesto 

 
 

  

 

17 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

Código por

CEPrograma 1 Programa 2 Total

1 GASTOS CORRIENTES 133,903,093.9 133,903,093.9

2 GASTOS DE CAPITAL 2 5,338,000.0 5,338,000.0
 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2020

CLASIFICADOR ECONÓMICO DEL 

GASTO DEL SECTOR PÚBLICO
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Anexo N°1 Regla fiscal 2020 

 

 
 
 
 
 

Monto en colones

1 GASTOS CORRIENTES 2019 4,227,521,432        

4.67% Regla fiscal 197,425,251            

Total máximo de gasto corriente 2020 4,424,946,683.14

2 Gastos corrientes presupuesto  ordiñnario 2020 4,075,204,707.11

3  Rebajar gasto corriente Presupuesto extraordinario 01-2020 86,250,000.00

4 Gastos corrientes Presupuesto extraordinario 01-2020 133,903,093.94

Diferencia sobrante 302,088,882.09

5 Gastos de capital presupuestados 2020 159,479,007.00

6 Gastos de capital Presupuesto extraordinario 01-2020 5,338,000.00           

Total de Presupuesto definitivo ordinario 2020 4,460,174,808.05

CALCULO DE REGLA FISCAL 2020

CLASIFICADOR ECONÓMICO DEL GASTO DEL SECTOR PÚBLICO
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Anexo N°2 Plan Operativo Institucional 
 
 

 

Unidad 

Programatica

Tipo 

Objetivo.

No. 

Meta

Producto (meta) Producto Final 

(BIENES/SERVICIO)

Unidad de 

Medidas del 

Producto

Indicadores de 

Gestión/Resultados

Fuente de 

Verificación del 

Indicador

Total 

Usuario(a)s

Cobertura 

Geográfica por 

Región

Meta 

Anual

Tipo de 

indicador

Monto Total Fuente de 

Financiamiento

Responsable(s)

 Centralizada 

Programa 2

Operativo 2 Estabilización de precios de 

comisos por vía marítima o 

terrestre, en subasta de 

productos perecederos.

Contenedor refrigerado 

en Terminal Pesquera

Número Ejecutado/ 

programado

1. Informes de 

comisos refrigerados 

para remate

NA Nacional             1  Absoluto                      5,338,000  Institucional Jefatura Servicios 

Generales

PLAN OPERATIVO

 EXTRAORDINARIO  01-2020
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Anexo N°3 Certificación de la CCSS 
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Anexo N°4 Certificación Bloque de Legalidad de Presupuesto 

|| 
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Anexo N°5 Rebajar de egresos 

 
 

 

 

 

 

 

DESCRIPCION General Prog 1 Prog 2

0 REMUNERACIONES 86,250,000.00 14,592,550.00 71,657,450.00

0 01 REMUNERACIONES BASICAS 41,311,895.73 7,692,875.00 33,619,020.73

01 01 Sueldos cargos fijos 41,311,895.73 7,692,875.00 33,619,020.73

0 03 INCENTIVOS SALARIALES 27,986,623.27 4,031,672.00 23,954,951.27

03 01 Retribución por años servidos 16,217,488.04 2,522,724.00 13,694,764.04

03 02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 5,204,463.01 0.00 5,204,463.01

03 03 Decimotercer mes 5,330,652.21 901,888.00 4,428,764.21

03 04 Salario escolar 0.00 0.00 0.00

03 99 Otros incentivos salariales 1,234,020.00 607,060.00 626,960.00

0 04

CONTRIBUCIONES PATRONALES AL 

DESARROLLO Y LA SEGURIDAD 

SOCIAL 10,714,613.00 1,812,794.00 8,901,819.00

04 01

Contribución patronal al seguro de pensiones 

de C.C.S.S 5,917,026.00 1,001,095.00 4,915,931.00

04 02 Contribución patronal al IMAS 319,839.00 54,113.00 265,726.00

04 03 Contribución patronal al INA 959,516.00 162,340.00 797,176.00

04 04 Contribución Patronal al FODESAF 3,198,393.00 541,133.00 2,657,260.00

04 05 Contribución Patronal al BANCO POPULAR 319,839.00 54,113.00 265,726.00

0 05

CONTRIBUCIONES PATRONALES A 

FONDO DE PENSIONES Y OTROS 

FONDOS DE CAPITALIZACION 6,236,868.00 1,055,209.00 5,181,659.00

01

Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la 

Caja Costarricense del Seguro Social 3,358,315.00 568,190.00 2,790,125.00

02

Aporte al régimen obligatorio de pensiones 

complementarias 959,516.00 162,340.00 797,176.00

03

Aporte patronal al fondo de capitalización 

laboral 1,919,037.00 324,679.00 1,594,358.00

TOTAL 86,250,000.00 14,592,550.00 71,657,450.00

REBAJAR DE EGRESOS POR SUBPARTIDA

INSTITUTO COSTARRICENSE DE PESCA Y ACUICULTURA

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2020
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Anexo N°6 Aumentar de egresos 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

12.73% #¡DIV/0! 0.00 #¡REF!

DESCRIPCION General Prog 2

0.00 0.00

01

MAQUINARIA, EQUIPO Y 

MOBILIARIO 5,338,000.00

01 99 Maquinaria y equipo diverso 5,338,000.00

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 130,883,140.58 130,883,140.58

6 01

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

AL SECTOR PUBLICO 130,883,140.58 130,883,140.58

01 02

Transferencias Corrientes a Organos 

Desconcentrados 130,883,140.58 130,883,140.58

001 Servicio Nacional de Guardacostas 548,800.00 548,800.00                        

002 INTA Ley 8149 122,830,553.10 122,830,553.10

003 Comisión Nacional de Emergencias 7,503,787.48 7,503,787.48                     

09 CUENTAS ESPECIALES 3,019,953.36 3,019,953.36

02

SUMAS SIN ASIGNACION 

PRESUPUESTARIA 3,019,953.36 3,019,953.36

01

Sumas libres sin asignación 

presupuestaria 3,019,953.36 3,019,953.36

TOTAL 139,241,093.94 139,241,093.94

AUMENTAR DE EGRESOS

ANEXO 6
INSTITUTO COSTARRICENSE DE PESCA Y ACUICULTURA

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO  01-2020
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Anexo N°7 Oficio DAF-104-2020 del Director Administrativo del MAG… 
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Anexo N°8 Certificación Jerarca Administrativo artículo 11 del título IV de la Ley 

N° 9635 

 
 

 


